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PRECIO DE SUSCRIPCION

30 pesela* a! año * Extranjero, 46«EN ZARAGOZA I 111111* En la Administración del Bo l e t ín , sita
•a Imp 
cordla.
* Las 
remitie
6 letra i
* El p ____ _
da n! n* orrcspon^encia SC remitirá franquea- 

801 Re*e»‘e de dicha imprenta.

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, tS cent*, de peMctn por línea.
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta. = . ---- --------
Zr Números sueltos, 85 céntimo» de pe- 
■eta cada uno.=
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DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

y territoHos lie' A^n.en *n Eenínstiln, islas adyacentes, Canarias t Inmediatamente que los señores Alcaldes v Secretarios reci- 
^‘^desu prom sujetos á la legislación peninsular, A los j ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d* _ ..irán que se fije un ejemplar en 
^l ^Já 0 ^^tDul^ución, si en ellus no se dispusiese otru el sitio de costumbre, donde permunccerú buslu el recibo del 
•b ! de proviOnchi°aa?^C^ fiobierno son obligatorias para la capi- ♦ ^Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
flesde cuatro dí u^idc ‘Iue sc publican oficialmente en ella, y 1 sabllídad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
^vincla-uVS^^^,para los demás pueblos de la misma T dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi-

----  ' y ue 8 <le Noviembre de 1887). A curse al final de cada semestre.

^_PARTE OFICIAL 
Residencia del  consej o de minist r os

Alfonso XHI (q. D. g.), Su 
piezas Rn Doña Victoria Eugenia y Sus 
08 D. Jainf Príncipe de Asturias é Infan- 

Vedad pn 1>oña Beatriz, continúan sin no- 
be salud.

1188 de h a ene^oi° disfrutan las demás perso- 6 la Augusta Real Familia.
(Gaceta 9 Marzo 1910 )

"—^22.io n pr ime r a
R’NISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS a r t e s

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se considere derogada la citada Real orden 
de 1888, y que por los Jefes de los Estableci
mientos docentes se concedan, sin necesidad de 
consultar á la Superioridad, las inscripciones 
de matrícula en enseñanza oficial ó no oficial so
licitadas por las mujeres, siempre que se ajus
ten á las condiciones y reglas establecidas para 
cada clase y grupo de estudios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Marzo de 1910.— 
Romanones.—Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

^Gaccta 9 Marzo 1910).

SECCIÓN SEGUNDA

limo s • • REAL 0RDEN
dispone n or^en de 11 de Junio de 

ih8 ^studioQ rin 16 i® muíeres sean admitidas á 
a0 Qlummq /l)Onclientes de este Ministerio co- 
n^guna solioifenS6ñanza Pavada, y que cuan- 
m a ^uperioria-^ lna^ricula oficial se consulte 

naso Y las ei - > Pai*a (iue ésta resuelva según 
hi¡ °n8ideraníLeunstanc^as de la interesada, 
dh^u limitaniA qj16 estas consultas, si no im- 
0hC6n dificnu^ d0 dercho, por lo menos pro- 
íh^o el sent? i S r6trasos de tramitación,

Uoción núr r guarid de la legislación de 
de sevnti 103 68 110 hacer distinción por 

* * “j j"d¿ ■»' «“■l '*

60B1EM0 CIVIL CE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Sanidad.

En cumplimiento de lo prevenido en el Regla
mento de 3 de Julio de 1904, se hace público 
en este periódico oficial haber sido atacado de 
la enfermedad variolosa el ganado lanar del 
vecino de San Mateo de Gallego D. Rafael 
Gaudó Iribarren, señalándose como lazareto el . 
cuartel del vedado, y como retiro el corral 
donde encerraba; habiéndose tomado las demás 
medidas sanitarias para evitar su propagación.

Zaragoza 10 de Marzo de 1910.—El Goberna
dor interino, Angel del Palacio.

■
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Negociado 3.a—Buscas.
Encargo á todas las Autoridades que de la 

mía dependan, la busca y detención de Concep
ción Acero Pardos, de cuarenta y dos años de 
edad; Ladislao Barrado Acero, de diecinueve 
años, estatura 1*500 m., viste boina azul, blusa 
de igual color y pantalón de pana claro; María 
Barrado Acero, de catorce años; Juan Barrado 
Acero, de once; Sandalio Barrado Acero, de 
ocho años y Marcela Barrado Acero, de tres 
años; fugados del domicilio conyugal y casa pa
terna; la Concepción viste al estilo del país, te
niendo señales de quemaduras en distintas par
tes de la cara.

Caso de ser habidos deberán ser puestos á mi 
disposición.

Zaragoza 9 de Marzo de 1910.—El Goberna
dor interino, Angel del Palacio.

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda 4e la prarincia de Zaragoza.

Notificaciones.
Con fecha 24 de Febrero último se remitió 

por esta Tesorería un oficio al Sr. Alcalde da 
Alfamén, apercibiéndole y conminándole con le 
multa que determina el art. 184 de la ley Mu
nicipal por no haber remitido certificación de 
los ingresos efectuados en la caja municipal de 
dicho pueblo, la cual le fue reclamada en 9 dej 
mismo en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 109, letra 1)1 núm. 9, de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, cuyo correctivo le fué impues
to por el Sr. Delegado de Hacienda como com
prendido en el apartado 2.°, art. 183 de dicha 
Ley y art. 6.°, núm. 21, caso 2 °, del Reglamento 
de la organización provincial de 13 de Octubre 
de 1903.

Lo que se publica en el Bo l k t ín Of ic ia l  en 
vista de no haber acusado recibido del citado 
oficio, ápesar de habérsele ordenado, en analo
gía con lo preceptuado en el art. 46 del Regla
mento de procedimientos de 13 de Octubre de 
1903, cuya notificación se considerará hecha ad- 
nis trativamente y correrá el plazo de ocho días 
desde su publicación.

Zaragoza 9 de Marzo de 1910.—El Tesorero 
de Hacienda, Toribio de la Serna.

Con fecha 24 de Febrero último se remitió por 
esta Tesorería un oficio al Sr. Alcalde de Care
nas, apercibiéndole y conminándole con la mul
ta que determina el art. 184 de la ley Munici
pal por no haber remitido certificación de los 
ingresos efectuados en la caja municipal de di
cho pueblo, la cual le fué reclamada en 10 del 
mismo en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 109, letra D, núm. 9, de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, cuyo correctivo le fué 
impuesto por el Sr. Delegado de Hacienda como 
comprendido en el apartado 2.°, art. 183 de di
cha Ley y art.° 6.°; núm. 21, caso 2.°, del Regla
mento de la organización provincial de 13 de 
Octubre de 1903.

Lo que se publica en el Bo l e t ís Of ic ia l  en

ció á pesar de habérsele ordenado, en 
con lo preceptuado en el art. 46 delAto-, ‘ 
to de procedimientos de 13 de ^ctu ।‘^^jminiS' 
cuya notificación se considerará hecha« 
trativamente y correrá el plazo de oc 
desde su publicación. ^0^°

Zaragoza 9 de Marzo de 1910.—El 1 
de Hacienda, Toribio de la Serna.

S8CUIUN QU1NT1

MINISTERIO DE FOMENTO

Ceintsaría general de Seguros'
CIBCÜLAB . entl-e-

Con objeto de facilitar y garantizar u 
ga á las Sociedades de Seguros soinei1^'^^^ 
inspección de esta Comisaría, de las y 
ciones, oficios, notificaciones y dooUI1,\(.pon58' 
con el fin de precisar en su caso las 
bilidades penales á que hubiere lugar, 
do en cuenta haberse producido con r 
frecuencia considerable retraso en su je 
y en algunos de los casos hasta extra^ 
los mismos, esta Comisaría ha dispuesto,

l .° La remisión de comunicaciones, 
caciones, oficios y de documentos Que l\0(rlifOs 
Comisaría se haga á las entidades de o 
sometidas á la Ley de 14 de Mayo en ¡e’ 
tintas formas, se efectuará remitiéndolos . 
Gobiernos civiles de las provincias 00‘^.¿1^' 
rritorio se encuentre el domiciliode la

2 .° Al propio tiempo, se enviara j618 
mente á la Sociedad interesada un aV1S ia r6' 
Secretaría de esta Comisaría anunciando^gi 
misión, con expresión de la fecha, hbítilñ^^^D- 
propio tiempo la obligación en que se < trega< 
tra la Sociedad de acusar recibo de la 0 if  
directamente á esta Comisaría, dentroje 
plazo de ocho días, á contar desde la 1 
recibo. pisaría

3 .° en el Boletín Oficial de la ( onñs' 0. 
neral de Seguros se abrirá una seey r c 
pecial, en la que se insertará, firmada 1^' 
Oficial mayor, Jefe de los servicios 
tivos, relación de los documentos, 0 । 
tificaciones y avisos, con expresión d6* ^clb 
lio y Sociedad á que se refieren, objeto ) 
del envío. . 01 p11

4 .° Las Sociedades que transcurrid 8cl‘ 
zo señalado en el número 2.°, no 11 
sado el recibo correspondiente, ó aque 
transcurrido el plazo de quince días d o0otiV| 
fué publicado en el Boletín Oficial el 
aviso, no hubiesen justificado debida1^ gi* 
extravío, incurrirán en las penalidad0^ je* 
hubiere lugar, con arreglo al artícuh* 
Ley, sin perjuicio de considerar firmo 
dado en el documento, oficio ó com1 
remitido. laS^

Lo que se pone en conocimiento de - 
dados á los efectos oportunos.

Madrid 5 de Marzo de 1910.—El y  
general, Valentín Gayarre. 9|o.)

(Gaceta 8 MP1*7'0
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SECCION SEXTA
Balconchán.

habiendo comparecido al acto de clasifi- 
mC1.°n declaración de soldados el mozo nú- 

ei‘° 1 del sorteo para el reemplazo actual, Vi- 
nte Muñoz Rebollo, natural de este pueblo, y 

n nodeias, tan pronto se halla en un
en 1 ° COIh0 en otro de esta provincia, como 

a do Teruel y Guadalajara, unas veces de 
1 a.stor y otras de molinero, el Ayuntamiento de 

presidencia ha acordado conce- 
j i termino para verificarlo hasta el día 27 
dn .aot,rd.'l recomendando á las Autoridades 

nd0 quiera que exista hagan llegar á su noti- 
‘ este llamamiento, advirtiéndole que de no 

1 esentarse ó hacer uso del derecho que le con- 
tV ° de la vigente ley de Reclutamien- 
de ^nstrnird el correspondiente expediente 

^aleonchán 7 de Marzo do 1910.—El Alcalde, 
M,guel Agustín.

t v . . Quinto. -
nip-IJadas P°r el Ayuntamiento las cuentas mu- 

¡ .h’ales de esta villa correspondientes al ejer- 
1() de 1909, se hallarán de manifiesto durante 

díq111? zi^as en *a eecretaría del mismo, todos los 
DnSt en las horas de oficina, para que 

edan ser examinadas y oponer los reparos 
1 o se crean procedentes.

e YORo  5 de Marzo de 1910.—El Alcalde, Ri
o do Budría.—p. A. de la J., Vicente Barreras, 
Secretario.

Sestrica.
yp] Gtl“cado el reparto de consumos de esta 
heúV>ara actual, según las indicaciones
Díihr S IJOr la s.uéeHoridad, queda expuesto al 
rant '0’ en Ia secre^ríadel Ayuntamiento, du- 

.e* plazo de ocho días, á fin de que dentro 
buvmismo l)ueda ser examinado y los contri- 

Y’ntes presentar las reclamaciones que esti- 
1 conducentes á su derecho.

Cnl6GSrilca Marzo de 1910. —El Alcalde, Ni- 
Gómez.

I n , S°s-s6 t -secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
lúe i.la toante por dimisión voluntaria del 
h9^')íl t*esempeñaba: su dotación consiste en 
Ven V V686^8 anual6Si satisfechas por trimestres 

p "'•dos con cargo al presupuesto municipal, 
de^ • l‘m*up de admisión de solicitudes será el 
^nun v’106 d*as’ contados desde la fecha de este 
PrespC1?’ Í)roveyéndos6 este cargo el día 27 del 
del x,0 nies entre los opositores que á juicio 
tant0 ^|U 11 taciento reúnan mejores condiciones 
has 0 aPtitud como en su moralidad y bue- 

¿ L°stumbres.
bal TJ 116 Marzo de 1910. -El Alcalde, Cristó- 

^imárcegui.
Villafranca de Ebro.

de Rq 61^0 Concupso para la provisión de la plaza 
AyllutCa"dador de consumos y arbitrios de este 

nil°nto’ se admiten solicitudes en esta 
ba4s ’a P01‘ término de diez días. El pliego de 
to pOr • ra su provisión se hallará de manifies- 

^uales días en la secretaría municipal.

Villafranca de Ebro 3 de Marzo de 1910.— 
El Alcalde, Marcial Berché.

Urrea de Jalón.
El reparto vecinal del impuesto de consumos 

de esta villa, formado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal para el año actual de 1910, se 
hallará expuesto al público, en la secretaría de 
dicho Ayuntamiento, por término de ocho días, 
contados desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
á fin de que durante dicho plazo sea examinado 
por los contribuyentes y puedan presentar las 
reclamaciones que crean pertinentes.

Urrea de Jalón 4 de Marzo de 1910.—El Al
calde, Isidoro Trasobares.

PARTE NO OFICIAL _
Caminos de hierro del IVorte de España.

Esta Compañía anuncia un concurso para la 
construcción de dos trozos de la línea de Hues
ca á Francia por.Cánfrane.

Dichos trozos son el cuarto y el quinto de los 
que constituyen la prolongación de la línea de 
Jaca á la Estación Internacional.

El trozo cuarto, cuya longitud es de 4.520m22, 
empieza en el barranco de Longás y termina 
en la conclusión del terraplén del barranco 
de los Guerrés: su presupuesto es de pesetas 
1.210.019^73.

El trozo quinto empieza en la conclusión del 
terraplén del barranco de los Guerrés y termi
na en el origen de la Estación Internacional; 
mide 4.734m45, y su presupuesto es de pesetas 
1.209.600‘88. ‘

Este concurso comprende las obras de infras- 
tructura, menos los tramos metálicos de los 
puentes y pontones, el balasto para la vía y los 
edificios.

Para la presentación de proposiciones se fija 
un plazo, que empezará á contar el 11 de Marzo 
y terminará el 2 de Abril de 1910, á las doce 
del día.

En los días laborables del referido plazo es
tarán de manifiesto, á la disposición del público, 
en las oficinas Centrales de Vía y Obras (Esta
ción del Norte) en Madrid, desde las once á las 
diecisiete horas y en las oficinas de la 7.a Sec
ción de Vía y Obras (Estación del Norte) en Za
ragoza, desde las nueve á las doce, los docu
mentos que se citan á continuación:

Plano general de cada trozo.
Perfil longitudinal de cada trozo.
Perfiles transversales de los mismos.
Secciones de la vía.
Serie de precios de cada trozo.
Presupuesto general de cada trozo.
Pliego de condiciones generales aplicables á 

la ejecución de obras en las líneas de la Com
pañía.

Pliego de condiciones particulares para las 
obras á que se refiere el concurso.

Modelo de proposición.
De todos estos documentos, la serie de pre

cios, los pliegos de condiciones generales y 
pliego de condiciones particulares son los úni-
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eos que constituyen el contrato; los demás sólo 
tienen por objeto dar idea clara de las obras 
que se han de ejecutar.

Para la celebración de este concurso se ob
servarán las siguientes reglas:

Ia Las proposiciones deberán expresar el 
compromiso de ejecutar las obras correspon
dientes al cuarto ó quinto trozo, con arreglo á 
los planos, pliegos de condiciones y demás do
cumentos que antes se mencionan y con la re
baja de un tanto por ciento en los precios uni
tarios de la serie. Con este objeto se redactarán 
con arreglo á los siguientes modelos, que figu
ran además entre los documentos del concurso.

•2.a Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, uno por cada trozo, y deberán 
ir acompañadas de un resguardo acreditando 
haber constituido el concurrente en las Cajas 
de la Compañía del Norte en Madrid ó en la de 
la Estación de Zaragoza, un depósito de 5.000 
pesetas para cada uno de los trozos, en concep
to de fianza provisional, á los fines de este con
curso. Estos pliegos deberán llevar escritas ex- 
teriormente las indicaciones siguientes;

Modelo de proposición.
(Para el trozo quinto.) , . ।

«Concurso para la construcción de la línea de i El que suscribe...., vecino de.. con ceda , 
Huesca á Francia por Canfranc.—Sección de personal de....clase, núm...... « 86 compróme 
Jaca á la Estación Internacional: Trozo cuarto i ejecutar las obras del trozo quinto de la soec 

de Jaca á la Estación Internacional del ferro
! rril de Huesca á Francia por Canfranc, cuy
i longitud de 4.734m 45 empieza en la cónchi/ I 
* del terraplén del barranco de los Guerrés I ¡ 
; termina en el origen de la Estación Interna01 
I nal, con sujeción á los pliegos de condición 

generales y particulares y demás document
1 que han estado de manifiesto en el concurso p
I ra la construcción de dicho trozo quinto y á 1 
j precios consignados en la serie de precios, m 

diante la rebaja del.por ciento en los inism0 ’ 
En,.... á..... de......1910. _ _

ó quinto».
«Sr. Ingeniero Jefe de Vía y Obras de la Com

pañía de los Caminos de hierro del Norte».
Y se admitirán en las oficinas centrales de 

Vía y Obras en Madrid, de once á diecisiete, y en 
las de la séptima sección de Vía y Obras en Za
ragoza, de nueve á doce, los días laborables.

Podrá incluirse también, si el interesado lo ' 
juzga conveniente, certificados de las obras rea- : 
¡izadas por el mismo, ó cualqueier otro docu- ' 
mentó que pueda ilustrar á la Compañía para la i 
elección de la proposición más conveniente.

B .*' Las proposiciones deberán ser individua- : 
les, eliminándose desde luego del concurso las । 
que resulten colectivas, á no ser que éstas pro- ; 
cedan de Sociedades legalmente constituidas, 
cuyo representante tenga capacidad suficiente 
para actuar como concursante.

4 .a Transcurrido el plazo señalado para la 
admisión de proposiciones, la Compañía elegi
rá la que juzgue más ventajosa y dispondrá en
tonces la devolución de los resguardos á los 
concurrentes cuyas proposiciones no se acepten.

5 .a La Compañía se reserva el derecho de ¡ 
desechar todas las proposiciones ó elegir laque ' 
crea más conveniente, sin atender exclusiva- , 
mente á la rebaja ofrecida en el concurso.

6 .a Dentro de los quince días siguientes al ! 
de la notificación al concurrente de la aproba- ' 
ción de su proposición, deberá éste formalizar 
el contrato con la Compañía para la ejecución ; 
de las obras de que se trata.

El no cumplimiento de esta condición por ■ 
parte del concurrente le hará perder el derecho , 
á reclamar la devolución de fianza provisional i 
depositada.

Las obras deberán emprenderse en el plazo 
máximo de dos meses, contados desde la fecha i 
de la formalización del contrato y terminarse en

el de dos años, contados desde esa misma fech8 
de formalización del contrato. , „

Madrid 8 de Marzo de 1910.—P. El Directoi 
de la Compañía (firmado) Javier Sanz.

Modelo de proposición.
(Para el trozo cuarto.) , .

El que suscribe., vecino de.... . con cédu a 
personal de..,., clase, núm...... se comprom6 
á ejecutar las obras del trozo cuarto de la 
ción de Jaca á la Estación Internacional del 1 - 
rrocarril de Huesca á Francia por CanfranQ,c*' 
ya longitud de 4.520m 22 empieza en el barran 
de Longás y termina en la conclusión del ten’ ' 
plén del barranco de los Guerrés, con sujeci 
á los pliegos de condiciones generales y par110 
lares y demás documentos que han estado 
manifiesto en el concurso para la construccio 
de dicho trozo cuarto y á los precios consigna 
dos en la serie de precios, mediante la reba] 
del....por ciento en los mismos.

En....á..... de......1910.

l 
t

Comunidad de regantes de Fuendqj»!0^
Por el presente se convoca á Junta geüeI,0. 

de regantes de las balsas y acequias de Fu^nl- 
jalón para proceder al examen y aprobación , 
las ordenanzas y reglamentos de negocia c g 
tendrá lugar el día 10 del próximo Abril,/ 
ocho de la mañana, en la Casa Consistorial 
esta localidad. •

Fuendejalón 9 de Marzo de 1910.—El 
dente, Santiago Mañero.—El Secretario, 1 0 
ciano Aznar.

Sindicato de riegos de Garíilán de I o1' 
de Ilerrellén. • g0
Para tratar sobre el asunto de Pantanos, J 

convoca á Junta general extraordinaria Pa/j0, 
día 20 del actual y hora de las dos de la tai' 
cuyo acto tendrá lugar en uno de los salones ^0 
la Casa Consistorial, y caso de que por g0 
número no pueda celebrarse, dicha 
celebrará el 27 del mismo mes, á igual hor 
en el expresado sitio.

Torres de Berrellén 6 de Marzo de 1910- 
Presidente.
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IMPBBNTA DEL HOSPICIO


